
DECLARACIONES HACIENDA ESTATAL

¿Cómo puedo añadir a mi declaración de la renta los atrasos por el
incremento del 2,5% del año 2025 que he cobrado en enero de 2026?

Antes de presentar tu declaración final en la Campaña de la Renta 2025 deberás modificar el
borrador de tu declaración de la renta, añadiendo los atrasos de 2025 que Correos te ha pagado en
la nómina de enero de 2026. 

Los datos que tienes que añadir figuran en el “certificado adicional de retenciones” que Correos te
ha facilitado junto con el certificado de retenciones ordinario.

Lo puedes hacer de cualquiera de estas tres formas:

Elijas la opción que elijas, la AEAT te ofrece sus servicios de ayuda para modificar el borrador y
añadir los datos que aparecen en el “certificado adicional de retenciones” que Correos te ha
entregado. 

Puedes acceder a ellos en este enlace:

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-
practicos/irpf-2025/c01-campana-declaracion-renta/servicios-ayuda-campana-renta.html

Si eliges la primera de las tres opciones, tendrás que modificar el borrador de la declaración de la
renta para añadir los conceptos que Correos te informa en el “certificado adicional de retenciones”.

Deberás acceder a "Campaña de Renta 2025" a través del "Servicio de tramitación borrador /
declaración (Renta WEB)". Ahí podrás obtener tu borrador de declaración de la renta.

1.          Por medios electrónicos, a través de la Sede electrónica de la AEAT. Tendrás que acceder a
"Campaña de Renta 2025", al "Servicio de tramitación borrador / declaración (Renta WEB)". Cuando
descargues el borrador, podrás modificarlo para añadir esos datos.

2.          A través del teléfono de la AEAT. Tendrás que informar de tu NIF y del nº de referencia. Te
aconsejamos que tengas a mano el “certificado adicional de retenciones” que Correos te ha
facilitado.

3.          Presencialmente en la AEAT, pidiendo cita previa. Deberás acudir provisto del “certificado
adicional de retenciones” que Correos te ha facilitado, así como de la documentación que la AEAT
te solicite al pedir la cita previa.

¿Cómo puedo acceder a los servicios de ayuda de la AEAT?

Si quiero modificar personalmente el borrador, ¿cómo tengo que hacerlo?

https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsede.agenciatributaria.gob.es%2FSede%2Fayuda%2Fmanuales-videos-folletos%2Fmanuales-practicos%2Firpf-2025%2Fc01-campana-declaracion-renta%2Fservicios-ayuda-campana-renta.html&data=05%7C02%7Cmarta.gallegogongora%40correos.com%7Cc280caba021e4cb614eb08de8515a7c3%7C3310e109f8e24754ab01568879082166%7C0%7C0%7C639094525225225595%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=TdVvA4XZD948h4rWSEtJ7iMHeFL11JpuGmAQRlvmPes%3D&reserved=0
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsede.agenciatributaria.gob.es%2FSede%2Fayuda%2Fmanuales-videos-folletos%2Fmanuales-practicos%2Firpf-2025%2Fc01-campana-declaracion-renta%2Fservicios-ayuda-campana-renta.html&data=05%7C02%7Cmarta.gallegogongora%40correos.com%7Cc280caba021e4cb614eb08de8515a7c3%7C3310e109f8e24754ab01568879082166%7C0%7C0%7C639094525225225595%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=TdVvA4XZD948h4rWSEtJ7iMHeFL11JpuGmAQRlvmPes%3D&reserved=0


Cuando tengas acceso a tu borrador, deberás abrir la “casilla 03” y sumar en las casillas
correspondientes el importe de los conceptos que Correos te informa en el “certificado adicional
de retenciones” que te ha facilitado.

Aquí tienes un ejemplo: 

Accede a la casilla 0003 en los “Rendimientos del trabajo” del borrador, y pincha en el símbolo    
para abrir el desplegable:



Importe integro satisfecho Retenciones practicadas Gastos deducibles

550€ 82€ 35€

En este ejemplo, las flechas indican las casillas donde hay que sumar los importes que aparecen
en el “certificado adicional de retenciones”:

Una vez abierto el desplegable, a las cifras que figuran en las casillas “importe íntegro”,
“Retención” y “Seguridad Social y otros” del borrador súmales las cantidades que aparecen en
los respectivos apartados del “certificado adicional de retenciones” que te ha facilitado Correos.
Puedes verlo en este ejemplo:



En el siguiente pantallazo puedes ver cómo quedarían las casillas de la declaración del ejemplo,
una vez efectuada esta operación:

A partir de aquí, continúa con el proceso normal de cumplimentación de la declaración de la
renta 2025.

Revisa todos los datos, y, a continuación, no olvides darle a  “Aceptar”:



A continuación, selecciona “aportar documentación complementaria”, y sigue las instrucciones del
programa:

El programa de la declaración de la renta 2025 permite aportar documentación
complementaria en el momento de presentar la declaración. Si lo deseas, puedes
adjuntar el *certificado adicional de retenciones* que te ha facilitado Correos. A
continuación te explicamos cómo:

Los archivos que se reciben a través del buzón digital están protegidos con contraseña,
por ello, es necesario imprimirlos y escanearlos antes de poder adjuntarlos
correctamente.

Dirígete a la página de "Todas las gestiones” de IRPF, y pincha:



 

DECLARACIONES HACIENDAS FORALES
 
Para las declaraciones de la renta que se presenten en los territorios forales de Vizcaya y Álava
también se debe de añadir el importe de los conceptos que Correos te informa en el “certificado
adicional de retenciones”, sumándolos a los importes que aparecen en el bloque:

Para las declaraciones de la renta que se presenten en los territorios forales de Navarra y
Guipúzcoa, no se tiene que modificar nada, porque su norma foral establece que estos atrasos se
imputarán al periodo impositivo en que se efectúe el cobro (2026).

NÓMINA DE MARZO 2026 Y SIGUIENTES

Estas regularizaciones se aplicarán en la nómina de marzo de 2026.

En los siguientes conceptos:

Estos datos coincidirán con los datos que aparezcan en el “certificado adicional” del irpf 2025.
Adicionalmente, estos importes no se tendrán en cuenta para el cálculo del tipo de retención de
las siguientes nóminas de 2026.

Base incremento 2,5% 2025                                           550€
Gastos deducibles incremento 2,5% 2025                  35€
Retención 15% incremento 2,5% 2025                         82€
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